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DEL 

OBISPADO DE SALAMANCA. 
Esta p u b l i c a c i ó n orrcial, q u e solo se l iace p a r a las Ig les ias y P á r r o c o s de la D i í c e a i s 

« a U l r i Sos veces al mes en los días q u e el Pre lado d i spus ie re . Las r e c l a m a c i o n e s se d i -
r i g i r á n á la S e c r e t a r í a de C á m a r a del Obispado. 

P S 1 1 DR. D. ANASTASIO RODRIGO YIISTO, 
POR LA GRACIA DE D I O S Y DE LA S A N T A S E D E 
APOSTÓLICA OBISPO DE S A L A M A N C A , P R E L A D O D O -
MÉSTICO DE S . S . , A S I S T E N T E AL SACRO SÓLIO 
P O N T I F I C I O , CABALLERO G R A N C R U Z D E LA R E A L 
Ó R D E N DE I S A B E L LA C A T Ó L I C A , S E N A D O R D E L 
R E I N O , E T C . 

A nuestro Venerable Clero y muy amados diocesanos, salud en 
Nuestro Señor Jesucristo, que es la verdadera salud. 

Pocas veces, Amados en el Señor , se h a visto la Igle-
sia Católica en si tuación tan afl ict iva como la presente . 
Desencadenado el genio del mal á favor de ^ci rcunstan-
cias que todos conocemos, redobla sus esfuerzos cont ra 
ella y la a taca en lodos los terrenos y ba jo todas las f o r -
m a s , l isonjeándose en su sa tán ica soberbia que pronto 
h a r á desaparecer sobre la t ierra la obra del Excelso. Co-
sas y personas , doctrina y disciplina, derechos é ins t i tu-
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ciones y cuatilo en elia h a y de santo y venerab le , s a n -
cionado por el respeto de los siglos, todo es objeto de 
su encono, todo es blanco de sus i ras . No sat is fecho su 
ciego espíritu de destrucción con tan universales y v i o -
lentos embates , c l ama en su frenético delirio como a q u e -
llos de quienes hab la el Rey profe ta : Exinanite, exinanile 
iisque ad fundamentim in ea: des t ruyamos el c imiento , 
la Arme roca en que descansa la solidez del edificio, esa 
unidad compacta con que resiste á toda tenta t iva de de -
molición, y ella se vendrá á t ie r ra . Sea herido de m u e r -
te el Pastor , y se descar r ia rá el rebaño que apac ien ta . 
Percutiam pastorem et dispergentur oves gregis. 

¡Vanos esfuerzos! J a m á s a l canza rá la v ic tor ia , po rque 
el que fundó la obra maes t ra del Catolicismo á despecho 
de las potestades de la t ierra y cont ra los e s fue rzos del 
inf ierno, prometió su perpetuidad has ta la consumación 
de los siglos, y la p r o t e j e y escuda cont ra todo l inage de 
maquinac iones . Con la g a r a n t í a de su divina p a l a b r a , 
que n u n c a fa l t a rá la Iglesia, sobrevivi rá á la tempes-
tad presente , como h a sobrevivido á las bor rascas p a -
sadas . 

Sin e m b a r g o , por impotente q u e s e a el infierno cont ra 
la obra de Dios, seduce á muchos incautos , in t imida á 
no pocos débiles, l lena de a m a r g u r a á los fuer tes , afl ige 
á la Iglesia S a n t a , y por eso es de desear que se abrevien 
los dias de t a m a ñ a t r ibulac ión . P a r a conseguir lo u n á -
monos todos con los vínculos de la fé , de la car idad y de 
la obediencia al centro de la unidad católica, al Sucesor 
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d e S . Pedro , al Padre común de los fieles, al esclarecido 
PÍO IX, que aflijido con hondas tr istezas y a m e n a z a d o y 
asediado por todas par tes conserva la serenidad ina l t e r a -
ble del jus to en medio de tantas asechanzas y solo piensa 
en sa lvar la nave mística, de que es diestro piloto, de la 
desecha tempestad que tan fur iosamente la combate . 

¡Que espectáculo tan bello ofrece al mundo ese augus to 
Anciano! Solo é inerme, pero t ranqui lo y confiado en las 
divinas promesas resiste con firmeza y constancia á tan -
tos y tan poderosos enemigos , conservando con u n a m a -
no el depósito s ag rado de la fé contra los embates del 
e r ro r y con la ot ra implorando el auxi l io del cielo é i n v i -
tando á todos sus hijos del orbe cr is t iano p a r a que se aso-
cien á Él en d e m a n d a de los divinos auxi l ios . Seguro de 
que la oracion es el a r m a mas eficaz y. de mejor temple 
de los crist ianos, el P a p a Pió IX nos e n c a r g a que una -
mos nues t ras preces á las suyas p a r a a t r ae r sobre la Igle-
sia la ca lma y t ranqui l idad y a l canza r del Señor la con-
versión de sus perseguidores . Oid el l engua je pa t e rna l 
con que nos significa sus ardientes deseos en su célebre 
Enc íc l i ca Cuanta cura. 

« S i s iempre , Y. H . , fué necesario acudi r con c o n -
«f i anza al trono de la grac ia p a r a obtener miser icordia , 
« y encont ra r protección con los auxil ios opor tunos , l o e s 
«mucl io mas aho ra en medio de tantas desventuras CO-
CÍ rao afligen a l a Iglesia y á la sociedad, á vista de t a n -
a t a s conspiraciones como suscitan contra los intereses c a -
«tólicos y esta Sede Apostólica sus enemigos y tanto c ú -
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« m u l o d e e r ro res . Por lo cual creemos conveniente e sc i -
« t a r la piedad de todos los fieles, á fin de que unidos 
« á Nos y á Vosotros, humi lde y fe rvorosamente rueguen 
« y supl iquen sin intermisión al P a d r e de las luces y de 
« l a s miser icordias , y a c u d a n , llenos de fé á Nuestro Señor 
«Jesucr is to , que ofreció á Dios su s a n g r e é invoquen con 
« a r d o r y constancia á]sn dulcísimo Corazon in f lamado en 
« a m o r á los hombres , p a r a que con los lazos de su ca r i -
« d a d lo a t r a iga todo á sí, é inspirados todos por s u s a n t í -
« s i m o a m o r v ivan d ignamen te , a g r a d a n d o á Dios en to-
« d a s las cosas y produciendo f ru tos de buenas ob ras . Y 
«como sin duda a l g u n a las preges de los hombres son mas 
«acep tas á Dios cuando se hacen con el a lma pur i f icada de 
« toda m a n c h a , por lo mismo hemos resuelto a b r i r con l i -
«bera l idad apostólica los tesoros celestiales de la Iglesia 
«confiados á nues t ra dispensación, p a r a que enardecidos 
« e n la ve rdade ra piedad y l impios de toda cu lpa , m e -
« d i a n t e el S a c r a m e n t o de la Peni tencia , d i r igan á Dios 
«con m a y o r conf ianza sus oraciones y consigan su g rac i a 
« y mise r i co rd ia .» 

Tales son los sentidos acentos del Supremo Pastor de 
nues t ras a lmas . ¿Quién puede resistir á los ruegos y e s c i -
tacion de un P a d r e tan solícito y amoroso? El S u m o P o n -
tífice r ec l ama las oraciones de todos p a r a a l canza r del 
Dios de todo consuelo el remedio de los g rav ís imos males 
q u e aflijen á la Igles ia . Y p a r a es t imularnos á r e s p o n -

su l lamamiento , nos f r a n q u e a los tesoros e sp i r i t ua -
•rgándonos u n a indulgencia p lenar ia en fo rma de 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 137 -
ubileo. « P o r lo tanlo, cont inúa el Vicario de Jesucr is lo , 

« y en vi r tud de estas nuestras le t ras y nues t ra au to r idad 
a apostólica concedemos á todos y cada uno de los fie-
«les de ambos sexos del orbe católico indulgenc ia p l e n a -
« r i a en fo rma de jubi leo , que solo por el espacio de u n 
« m e s y dentro del año de 1 8 6 5 y no despues, señalaré is 
«Vosotros, Venerables Hermanos , en el mismo modo y 
« f o r m a con que lo concedimos al principio de Nues t ro 
« S u p r e m o P o n t i f i c a d o por nues t ras letras apostólicas en 
« f o r m a de Breve espedidas en 2 0 de Noviembre de 1 8 4 6 
« q u e empiezan con las pa l ab ra s Arcano divince providen-
aticB consilio, d i r ig idas k todo vues t ro orden episcopal , 
«con idénticas facul tades á las que por ellas os o t o r g a -
« m o s . » 

He a q u í , amadís imos diocesanos, el jubi leo santo á 
que nos re fer iamos en nues t ra ú l t ima car ta pastoral del 
mes de Febre ro , y que os ofrecimos publ ica r dent ro de 
b reves dias . ¡Feliz anunció! Faus t í s ima nueva , que debe 
co lmar de gozo nuestros corazomes! No se nos b r i nda 
con e sas r iquezas y bienes de fo r tuna , que tanto codician 
los m u n d a n o s . No se nos convida á gozar de esos s u n t u o -
sos fest ines, que fo rman las delicias de los h o m b r e s s e n -
suales . Pero se nos invi ta á pa r t i c ipa r de du lzu ras de un 
orden super ior , de r iquezas , que ni consume el or in , m 
roe la poli l la, de tesoros espir i tuales inaccesibles á la r a -
pacidad de la envidia y á la voracidad de las l lamas , de 
bienes, que producen la ca lma y la t ranqui l idad en el que 
los posee, y c u y a conservación no causa sobresalto a l -
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guno ; en una p a l a b r a , se nos l l ama á obtener el perdón 
de los pecados, cua lquiera que sea su g ravedad y m a l i -
cia y á a tesorar r iquezas de g r a c i a y de g lo r i a , que nos 
interesan mas , y son de mas valia que todas las cosas p e -
recederas de este m u n d o . 

Venid á mi, nos dice hoy el Sa lvador del mundo , por 
el ó rgano de su Vicario en la t i e r ra , á quien dió poder 
p a r a absolver de todo l inage de pecados sin l imitación 
a l g u n a , venid á mi los que gemis ba jo el peso a b r u m a -
dor de l a c u l p a , y yo os for ta leceré . Venite ad me ojnnes, 
qui laboratis et onerati estis, et ego reficiam vos. Ven id á 
mi pecadores todos, á quienes con tu rba el recuerdo de las 
inumerab les ofensas que habéis hecho á nuest ro P a d r e 
y á vuestro Dios, y el jub i leo santo aca l l a r á los r e m o r -
dimientos de vues t ra conciencia . Si os espan ta el rea to 
de pena temporal de q u e , aun pe rdonados vuestros p e -
cados, sois deudores á la divina jus t ic ia , el jubi leo que 
se os a n u n c i a , os d e p a r a opor tunidad p a r a desca rga ros 
de esa g r a n responsabil idad aprovechándoos de la p l e -
n ís ima indulgencia que por él se concede. ¡Qué ocasion 
tan propicia! qué consuelo tan inefable! La Iglesia e n r i -
q u e c i d a con l a s a n g r e del cordero, que quita los pecados 
del mundo, la Iglesia deposi tar la de los" merec imientos 
infinitos del que dió su vida para que la tuviéramos no-
sotros y la tuviéramos en mayor abundancia; l a Ig l e s i a 
que se hal la invest ida de las facul tades necesar ias p a r a 
condonar , no solo la culpa y pena e t e rna , sino también 
la pena tempora l , que queda o rd inar iamente aun d e s -
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pues de la absolacion sac ramen ta ] ; la Iglesia , en fin, á 
quien ofreció el Señor solemnemente ra t i f icar en el cielo 
cuan to a l a r e ó desatare ella en la t ie r ra , nos apl ica por el 
ministerio del Pastor universal y sus de legados el inago-
table tesoro de las sat isfacciones de nuestro Redentor y 
las de su Sant í s ima m a d r e y todos los santos . 

Muy t ibia h a de ser la fé del que mire con ind i fe ren-
cia esta g rac ia ines t imable , y muy insensible quien r e -
sista á tan poderoso y eficaz es t imulo. Muy reñido h a de 
estar con sus intereses e ternales el que pierda esta oca -
sion favorable y desperdicie estos dias de sa lud . Recibir 
el perdón de los pecados, reconcil iarnos con nuestro Dios 
ofendido por ellos, v o l v e r á su g rac ia y a m i s t a d , r o m p e r 
las cadenas de la d u r a esclavitud del demonio y resp i ra r 
con la l ibertad de los hi jos de Dios, ven t a j a s son i n a p r e -
ciables á que n inguno puede most rarse indiferente s in 
abd ica r su sub l ime d ignidad de cr is t iano. Sat is facer f á -
ci lmente las deudas de pena tempora l , que hab í amos c o n -
t ra ído con la e terna jus t ic ia , de sa rmar el b r azo v e n g a d o r 
de un Dios i r r i t ado cont ra nosotros y p róx imo á d e s c a r -
g a r sobre nues t ras cabezas todo el r igor de su i r a , y p r e -
p a r a r nuestro espíritu p a r a la v ida , que no tiene fin, y á 
la que seremos l l amados qu izá súbi tamente y en el m o -
mento menos pensado , f ru tos son preciosos del jubi leo que 
se nos ofrece y que debemos recoger con santa av idez . 

A los que reusaren acep ta r este convite amoroso del 
P a d r e común de los fieles, á los que por pe reza , flogedad, 
indiferencia ú otros preteslos suger idos por el enemigo 
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de nuest ras a l m a s se negaren á asistir á é l , bien puede 
apl icárseles la terr ible sentencia de la pa rábo la del p a -
dre de fami l ias que p repa ró una g r a n cena : ninguno de 
los que fueron convidados y reusaron venir, gustará mi 
cena. ¡Horrible desgrac ia! ¿estarán por ven tu ra tan a m o r -
t iguados nuest ros sent imientos religiosos que seamos i n -
sensibles á tan amoroso l l amamiento? ¿Será tan g r a n d e la 
postración de nuest ro espíri tu que no podamos sobrepo-
nernos al inf lujo deg radan te de la ma te r i a p a r a r e s p o n -
de r p resurosos á tan t ie rna invitación? ¿Será tan p r o f u n -
do el l e ta rgo en que nos h a y a n sumido nues t ros vicios, 
q u e no desper temos á la voz del Vicar io de Jesucristo, 
solícito por sepa ra rnos del borde del abismo? No es c r e í -
b le , antes bien espe ramos que todos nuest ros a m a d o s 
diocesanos, dando u n a p rueba mas de su fé y re l ig ios i -
d a d , se p r e p a r a r á n deb idamente p a r a pa r t i c ipa r de los 
opimos f ru tos del jub i leo q u e les anunc i amos . 

P a r a gana r l e , en uso de la facul tad que el Pad re S a n -
to nos concede, seña lamos el p róx imo mes de Mayo , 
m e s c o n s a g r a d o a l Culto especial de María San t í s ima Ma-
d r e del a m o r hermoso , por cuya intercesión debemos 
p romete rnos el t r iunfo d é l a Religión, la paz de la Iglesia , 
l a humil lac ión de sus enemigos , ía conversión de los p e -
cadores , la pe r seve ranc ia de los jus tos y el remedio de 
nues t ros males ac tua les . P a r a la visita de Iglesias designa-
mos en esta c iudad la San ta Basílica Catedral y la Iglesia 
de la Clerecía; en P e ñ a r a n d a de Bracamonte la Iglesia 
pa r roqu ia l y la de / conven to de Carmel i t a s Descalzas; en 
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Alba de Tórmes las de las pa r roqu ias de San Pedro y San 
J u a n ; en Ledesma las de las pa r roqu ia s de Santa Mar ía 
y San Miguel; en Yit igudino la Iglesia pa r roqu ia l y la 
del Convenio de Religiosas Agus t inas , y en los demás 
pueblos de nues t ra Diócesis l%de la pa r roqu ia respect iva . 

A coniinuacion se inser tan las le t ras Apostólicas del 
jubi leo o torgado por el P a p a re inante en 1 8 4 6 con m o -
tivo de su elevación al Supremo Pontif icado, que sirven 
de no rma pa ra el de la presente concesion. En ellas están 
deta l ladas las facul tades que se confieren á los Confeso-
res aprobados por el Ordinar io p a r a absolver de pecados 
reservados , conmutación de votos y demás , y se e s p r e -
san las di l igencias que los fieles han de prac t ica r pa ra 
g a n a r el jubi leo . A ellas y á su texto lat ino, que publ ica-
mos en el número últ imo del Boletín Eclesiástico, r e m i t i -
mos á nuestros Pár rocos y Confesores p a r a su gobierno y 
la conveniente instrucción de sus feligreses y penitentes . 
Sin e m b a r g o , resumiendo las ú l t imas diremos que los fie-
les deben prac t icar las s iguientes: 

1 / Visitar dos veces las Iglesias serialadas, orando 
en ellas con fervor y recogimiento por la intención de Su 
S a n t i d a d , y a u n q u e el Breve no de te rmina la clase de 
orac ion, conviene unir á la mental la vocal , r ezando c in-
co ó seis veces el Pad re nues t ro , Ave María y Gloría P a -
t r i , ó la visita de a l ta res , ó una estación al Santís imo S a -
c ramen to según la devocion de cada uno . 

2." A y u n a r el miércoles, viernes y sábado de la s e -
m a n a que se eli ja p a r a g a n a r el jub i leo . 
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3 / Confesar y comulga r u n a vez dentro de dicbo pla-

zo y 
4 . ' Dar a l g u n a l imosna á los pobres . 
Las personas ob l igadas á la c l ausu ra h a r á n las visi tas 

en la Iglesia de sus resgecjivos monaster ios . Respecto á 
los presos de las cárceles ¿ imped idos , los confesores h a -
r á n uso de la facul tad que s e l e s concede p a r a c o n m u t a r 
en otras obras piadosas las di l igencias que por su s i t u a -
ción no pueden p rac t i ca r . No siendo seguro que con u n a 
mi sma confesion y comunion se cumpla el precepto p a s -
cual y se g a n e el jubi leo , deberán repet irse aquel las p a -
r a este fin. La p r u d e n c i a aconseja que se dé principio á 
la p rác t i ca de las di l igencias prescr i tas p a r a el jubi leo por 
la de la confesion s ac r amen ta l , porque pur i f icadas n u e s -
t ras a lmas en esta piscina sa ludable , nues t ras o rac iones 
serán mas ag radab l e s y aceptas á los ojos del Sefior; pe-
ro á lo menos es indispensable que a l g u n a de las d i l igen-
cias se p rac t ique en estado de g rac ia ó sea despues de la 
confesion y comunion . Los enfermos du ran te dicho mes , 
p o d r á n g a n a r el jubi leo despues del restablecimiento de 
su sa lud , á no se r q u e la enfermedad sea crónica y c o n -
v e n g a h a c e r uso de la conmutac ión , y los ausentes cuan-
do regresen , p rac t icando las di l igencias en el t iempo que 
les señalen los pár rocos ó confesores, pe ro en uno y otro 
caso dentro del ario ac tua l . 

Esperamos que nues t ro a m a d o Clero desp legará en 
esta ocasion el celo que le d is t ingue , [facili tando por su 
pa r te á los fieles la práct ica de las di l igencias , que dfeja-
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mcfe señaladas m u y especialmente con la asistencia d i a -
r ia al confesonario, y que nuestros diocesanos correspon-
derán á sus esfuerzos sin que h a y a uno solo que deje de 
aprovecharse de los incomparab les bienes que les p r o -
porciona el santo jubi leo . Con esta conflanza enviamos á 
todos nues t ra bendición pastoral en el nombre del Padre , 
y del Hijo y del Espír i tu Santo . Amen . 

Dada en nuestro Palacio Episcopal de S a l a m a n c a á 31 
de Marzo de 1 8 6 5 . — A N A S T A S I O , Obispo de Salamanca. 

Por m a n d a d o de S. E, I . el Obispo mi S e ñ o r . — 
Lic. Anastasio Leal, Canónigo Pro-Secre ta r io . 

Los SS. Pár rocos y Ecónomos leerán esta Car ta pas-
toral en un dia festivo del mes de Abril al ofertorio de la 
Misa, 

L E T R A S A P O S T Ó L I C A S POR LAS QUE S E ANUNCIA UN J U B I L E O UIMVEÜ-
SAL PARA IMPLORAR E L DlVlKO A U X I L I O . 

"H todos los fieles que vieren las presentes Letras, salud y ben-
dición apostólica. -

Elevado por los designios secretos de la Providencia á la 
Sede Apostólica, á pesar de nuestra indignidad, Nos conoce-
mos hiarto bien las dificullades de los tiempos actuales para no 
sentir hasta que punto necesitamos el auxilio de lo Alto para 
preservar al rebaño de Jesucristo de los lazos que se ocultan en 
todas partes, para sostener y ordenar, según el deber de nues-
tro ministerio, los asuntos de la Iglesia católica. Por esto hasta 
este dia, no hemos dejado de dirijir continuas oraciones al Pa-
dre de las misericordias, á fin de que se digne fortificar con su 
virtud nuestras débiles fuerzas c ilumine nuestro espíritu con 
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la luz de su sabiduría, para que el minislerio apostólico que 
nos ha sido confiado se convierta en ventaja de toda la c r i s -
tiandad, y para que, apaciguándose la tormenta, el bajel de la 
Iglesia descanse de las largas agitaciones que por ella ha s u -
frido. 

Pero como lo que es un bien común debe ser pedido por vo-
tos comunes, hemos resuelto excitarla piedad de todos los fieles 
de Jesucristo, á fin de que, uniendo sus oraciones á las nues-
tras, imploremos todos con mas ardor el auxilio do la diestra 
del Omnipotente. Y como es seguro que las oraciones de los 
hombres serán mas aceptas áDios si se dirigen á Él por cora-
zones puros, es decir, por conciencias libres de toda mancha. 
Nos hemos resuelto imitar el ejemplo que nos han dado nues-
tros predecesores al principio do su Pontificado, abriendo con 
liberalidad apostólica á los fieles de Jesucristo los celestiales 
tesoros do indulgencias, cuya dispensación nos ha sido confiada, 
á fin de que, escitados con mayor viveza y lavados de las man-
chas del pecado por el Sacramento de la penitencia, se aproxi-
men con mas confianza al Trono de Dios, obtengan su miser i -
cordia y encuentren gracia con auxilios oportunos. 

Por este motivo, Nos anunciamos al universo católico «na 
indulgencia en forma de jubileo. 

Y por esto, confiando con la Misericordia de Dios Omnipo-
tente y en la autoridad de sus bienaventurados Apóstoles Pedro 
y Pablo, en virtud de este poder de alar y desatar que el Señor 
Nos ha concedido, aunque indignos como Nos somos de él, Nos 
damos y concedemos por el tenor de estas letras presentes, i n -
d u l g e n c i a plenaria y remisión de todos sus pecados á todos y 
cada uno de los fieles de uno y otro sexo que viven en nuestra 
buena ciudad, que, desde el segundo domingo de Adviento, es 
decir, desde el 6 de Diciembre inclusive, hasta el dia de la fies-
ta de San Juan Apóstol, visiten dos veces durante esas tres se -
manas las Basílicas de San Juan de Letran, del Príncipe de lo» 
Apóstoles y de Santa María la Mayor, ó una de esas iglesias, 
oren con devocíon durante algún tiempo, ayunen el miércoles» 
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viernes y sábado de una de esas Iros semanas, siempre que en 
el mismo inlérvalo de tiempo se'cenfiesen y reciban con respe-
to el Santisimo Sacramento de la Eucaristía, haciendo alguna 
limosna á los pobres, cada uno según su devocion. 

Y para todos aquellos que, viviendo fuera de Roma, en cual-
quier lugar que sea, visiten dos veces las iglesias designadas al 
recibir las presentes Letras, sea por los Ordinarios, sea por sus 
Vicarios ó Tenientes, sea por orden de ellos, ó en su defecto por 
los que tienen cura de almas en los mismos lugares, y que, ha-
biendo visitado dos veces dichas iglesias, ó alguna de ellas en 
el mismo espacio de tres semanas, cumplan con devocion Jas 
demás obras ya enumeradas. Nos concedemos también por las 
Letras presentes la indulgencia plenaria de todos sus pecados, 
según es costumbre en el año de Jubileo, á los que visiten cier-
tas iglesias en la ciudad de Roma, ó fuera de ella. 

Nos concedemos también que aquellos que estén en el mar ó 
en viaje, tan pronto como vuelvan á los lugares de su domicilio 
puedan gana r l a misma indulgencia, cumpliendo las condicio-
nes ya señaladas y visitando dos veces la iglesia catedral, prin-
cipal ó parroquial del punto de su domicilio. Y respecto de los 
regulares de uno y otro sexo, aun de aquellos que viven en 
perpétua clausura y de todos los demás legos y eclesiásticos, 
seculares ó regulares, aun aquellos que están en las cárceles ó 
detenidos por alguna enfermedad corporal ú otro impedimento 
y que no puedan cumplir las obras ya espresadas ó algunas de 
ellas. Nos permitimos igualmente que un confesor del número 
de aquellos que están ya aprobados por los Ordinarios, pueda 
conmutarles las dichas obras en otras obras de piedad, ó r emi -
tirlas para otro tiempo poco lejano, añadiendo las cosas que los 
penitentes puedan cumplir. Nos autorizamos también al mismo 
confesor á dispensar la recepción de la Eucaristía á los niños 
que no han hecho aun la primera Comunion. 

Nos damos también ademas á todos y cada uno de los fieles, 
seculares ó regulares, de cualquier instituto y orden que sean, 
el permiso y el poder de elegir para este efecto por confesor á 
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todo Sacerdote, lo mismo secular que regular, del número de 
aquellos que se hallan aprobados por los Ordinarios (las mis-
mas religiosas, los novicios y lasmugeres que viven en el claus-
tro podrc'in usar de este permiso, con tal que el confesor sea 

"aprobado joro mnnialibus,) el cual podrá absolverles y desatar-
les en el fuero de la conciencia, y por esta vez solamente, de la 
excomunión, suspensión, sentencias eclesiásticas y censuras, 
sea a jure sea ab homine, pronunciadas por cualquier causa 
(fuera de las que se exceptúan mas abajo,) y también de todos 
los pecados, excesos, crímenes y delitos, por graves y enormes 
que puedan ser, aún los reservados por cualquier modo á l o s 
Ordinarios de los lugares ó á Nos y á la Sede apostólica y cuya 
absolución no se haya creido concedida por otras concesiones 
y por extensas que fueran. 

El cual confesor podrá ademas conmutar toda clase devotos, 
aun los hechos con juramento reservado á la Sede Apostólica 
(excepto los votos de castidad, de religión, y aquellos por los 
cuales se contrae una obligación hacia un tercero, habiendo s i -
do aceptados por él, ó cuya omision le trajera perjuicio, así co-
mo los votos llamados ;?mert)a/íí)os del pecado, á menos que 
la conmutación de esos votos no se juzgue tan útil como su pri-
Eiera materia para reprimir el hábito del pecado) á otras obras 
pías y saludables, imponiendo, sin embargo, á todos y á cada 
uno de ellos en todos los casos supradichos una penitencia s a -
ludable ú otra cualquier cosa que el confesor juzgue oportuno 
añadir . 

Nos concedemos también la facultad de dispensar la i r regu-
laridad contraída por violacion de las censuras, en tanto cuanto 
no pueda ser deferida al fuero externo, ó no pueda ser deferida 
fácilmente. Sin embargo, no entendemos por estas Letras presen-
tes dispensar de ninguna irregularidad pública ú oculta, defec-
to, nota de infamia, incapacidad ó inhabilitación, sea cualquie* 
ra la manera con que se haya contraido; ni dar ningún poder 
de dispensación sobre esos objetos, ó rehabilitar y volver á po-
ner en el primer estado, aun en el fuero de la conciencia; ni 
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entendemos que las Letras presentes deben derogar la Consti-
tución y las declaraciones de nuestro predecesor Benedicto XIV, 
de feliz memoria, Sacrameníum Pmnitenliw en cuanto á la inha-
bilidad de absolver al cómplice, y á la obligación de delatar; ni 
entendemos, por último, que las Letras presentes puedan ó d e -
ban servir en modo alguno á aquellos que hubieran sido nomi-
nalmente excomulgados, suspensos ó puestos en entredicho por 
Nos ó por la Sede Apóstolica, ó por algún otro Prelado ó juez 
eclesiástico, ó que de otra cualquier manera hubieran sido d e -
clarados ó denunciados públicamente como incursos en las cen-
suras y otras penas impuestas por sentencias, á menos que en 
el espacio de las supradichas semanas no hayan satisfecho ó no 
se hayan puesto de acuerdo con las partes interesadas. Y si en 
dicho término no han podido satisfacer, á juicio de su confesor. 
Nos concedemos que pueden ser absueltos en el fuero de la con-
ciencia, solamente para el efecto de ganar las indulgencias del 
Jubileo, con la obligación de satisfacer tan pronto como puedan. 

Por esto, Nos mandamos y ordenamos expresamente por las 
Letras presentes, en virtud de la santa obediencia, h todos los 
Ordinarios de cualquier parte que sean, y á sus Vicarios y t e -
nientes, ó en su defecto á aquellos que tengan cura de almas, 
que, cuando hayan recibido copia de las Letras presentes, aun 
impresas, las publiquen ó las hagan publicar tan pronto como 
ante Dios lo juzguen conveniente, en atención á los tiempos ó á 
los lugares, en sus iglesias, diócesis, provincias, ciudades, a l -
deas, territorios y lugares, y que designen á los pueblos, con-
venientemente preparados, en cuanto esto pueda hacerse, por 
la predicación de la palabra de Dios, las iglesias que se deben 
visitar, y el tiempo que se concede para el presente Jubileo. 

Las Letras presentes podrán tener y tendrán su efecto, no 
obstante todas las Constituciones y Ordenanzas apostólicas, y 
particularmente aquellas por las cuales la facultad de absolver 
en ciertos casos expresos en ellas se halla de tal modo reserva-
da al Pontífice Romano que ocupara entonces la Santa Sede 
que, semejantes ó diferentes concesiones de indulgencias y de 
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facultades no puedan ser de ningún efecto para nadie si no se 
hace mención expresa de ello, ó si no se derogan especialmente; 
como también, no obstante la reglade no concederla indulgen-
cia ad instar, y no obstante todos los estatutos y costumbres de 
todas las órdenes, congregaciones ó institutos regulares, aun 
confirmadas por juramento y autoridad Apostólica, ó ' d e otra 
cualquier manera que hayan podido serlo; como también, no 
obstante todos los privilegios, indultos y letras apostólicas con-
cedidas en cualquier forma que sea á esas mismas órdenes, con-
gregaciones ó institutos y á las personas que los compongan, 
aun aprobadas y renovadas. 

Todas las cuales cosas vacada una de ellas, como también to-
das las otras cosas contrarias, Nos derogamos por esta vez espe-
cial, nominal y expresamente para el efecto de las Letras p re -
sentes, aunque de ellas y de todo su tenor fuera preciso hacer 
mención ó expresión especial, especifica é individual, sin que 
sirvieran cláusulas generales equivalentes ó siendo preciso ob-
servar alguna otra formalidad particular. Repútase su tenor por 
suficientemente expresado en las Letras presentes, y repúlase 
toda la forma prescrita en este caso por obrervada debidamente. 
Y áfin de que las Letras presentes, que no pueden ser llevadas 
á todas partes, puedan mas fácilmente llegar á conocimiento de 
todos los fieles, Nos queremos que-en todos los lugares se dé la 
misma fé á la copia de las Letras presentes aun impresas y fir-
madas por la mano de unnotario público, y selladas con el sello 
de alguna persona constituida en dignidad eclesiástica, que la 
que se daria á las Letras presentes si fueran exhibidas y pro-
sentadas originales. 

Dado en Roma en Santa María la Mayor, bajo el anillo del 
Pescador, á veinte de Noviembre de mil ochocientos cuarenta y 
seis, año primero de nuestro Pontificado.—A. Cardenal Lam-
bruschini. 

IMPRENTA DE D . T E L E S F O R O O L I V A . 
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